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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01244-00. 

 

Como quiera que la comunicación remitida por Transunión [PDF 01.6 - 

2022-01244RtaTransunion], da cuenta que el demandado ANDRES MAURICIO 

PLAZAS GIRALDO no posee cuentas bancarias activas con ninguna entidad 

financiera, el Despacho se abstiene de decretar la cautela solicitada.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00637-00. 

 

Incorpórese al expediente la diligencia de notificación personal 

adelantada a la dirección electrónica de la sociedad ejecutada2, en los 

términos del artículo 291 del Código General del Proceso, la cual obtuvo 

resultado positivo.  

 

En consecuencia, se requiere al extremo demandante para que 

adelante los actos de enteramiento por aviso al extremo pasivo, atendiendo 

las previsiones contenidas en el precepto 292 Ibidem.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2 PDF 1.13 - 2022-00637 Citatorio 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00729-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. endosatario en propiedad 

de CREDIFINANCIERA CF S.A. formuló demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía en contra de JUAN DE JESÚS CALDERON ZUÑIGA, con el fin de 

obtener el pago de ($7.178.531,00) junto con los intereses moratorios a partir 

de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago 

total, incorporados en el pagaré No. 30000034294.     

 

2. Mediante providencia de fecha 18 de noviembre de 2022 se 

libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 18 de mayo de 20232, 

quien, dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2 PDF 1.16- 2022-0729 Notificación.   



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $360.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01244-00. 

 

Téngase en cuenta el resultado infructuoso de la diligencia de 

enteramiento adelantada a la dirección electrónica del ejecutado, según 

da cuenta la constancia expedida por la empresa de correo certificado 

visible en el PDF 1.19 del expediente digital.  

 

En esa medida, se requiere al extremo demandante para que 

adelante los actos de enteramiento al extremo pasivo a la dirección física 

informada en la demanda, atendiendo las previsiones contenidas en el 

Código General del Proceso.    

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01321-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. El INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 

TÉCNICOS EN EL EXTERIOR MARIANO OSPINA PEREZ - ICETEX formuló 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de DIEGO 

FRANCO LONDOÑO y HENRY FRANCO LONDOÑO, con el fin de obtener el 

pago de ($7.845.989,40) junto con los intereses moratorios a partir de la 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total y 

($1.404.707,67) por concepto de intereses de plazo y $1.25.989,31 por 

intereses moratorios, incorporados en el pagaré No. 10027225.     

 

2. Mediante providencia de fecha 14 de diciembre de 2022 se 

libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, los convocados se 

notificaron en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a sus 

direcciones electrónicas a través de mensaje de datos recibidos el 27 de 

abril de 20232, quienes, dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su 

defensa, optaron por guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2 PDF 1.21 y 1.22 del expediente digital.  



 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $463.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00097-00. 

 

 Verificada la respuesta emitida por SALUD TOTAL EPS, advierte el 

Despacho que consultada la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA el 

demandado José Gustavo Ramírez Posada se encuentra activo en NUEVA 

EPS, conforme se evidencia a continuación: 

 

 

   

 Así las cosas, por Secretaría ofíciese a la aludida EPS para que, en el 

término de 5 días hábiles siguientes a la notificación de esta decisión, se sirva 

informar las direcciones físicas y electrónicas con las que cuenta en sus bases 

de datos pertenecientes a JOSÉ GUSTAVO RAMÍREZ POSADA identificado 

con C.C. No. 16.400.992. 
 

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la 

presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del 

artículo 44 del C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01128-00. 

 

Incorpórese al expediente la respuesta allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte2, a través de la cual, informa el 

acatamiento de la medida cautelar de embargo sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20219779.  

 

Así las cosas, la parte demandante deberá aportar certificado de 

tradición y libertad del inmueble en mención con una expedición no 

superior a 30 días. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2 PDF 1.19 - 2022-01128RespuestaRegistro 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00637-00. 

 

 Agréguese a los autos el Despacho Comisorio No. 41 de 5 de 

septiembre de 2022, el cual fue devuelto por la Alcaldía Local de Los 

Mártires2, con anotación “conforme a la solicitud del apoderado de la parte 

demandante en el cual informa el desistimiento de la diligencia comisionada”.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2 PDF 2.23 - 2022-0637 Devolución Despacho Comisorio 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01089-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00431-00. 

 

Atendiendo el escrito que antecede, el profesional del derecho 

deberá estarse a lo dispuesto en auto de 11 de enero de 20232, por medio 

del cual, se dispuso no acceder a la solicitud de emplazamiento. 

 

Y lo anterior, toda vez que la constancia expedida por la empresa de 

correo certificado visible en el PDF 2.21 del expediente, da cuenta que el 

motivo por el cual no se pudo entregar la comunicación fue “porqué en la 

dirección indicada por el remitente no hay quien reciba”.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2 PDF 2.24 - 2021-00431 - AUTO Niega Emplazamiento 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01257-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Amplíe los hechos del libelo discriminando los incrementos que, 

durante las prórrogas haya tenido el valor del canon pactado en el contrato 

de arrendamiento allegado como base de la acción. 

 

2. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el 

Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01293-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Por cuanto los hechos son el sustento de las pretensiones: 

 

a) Precise qué cánones se encuentran en mora, el periodo de 

causación y el valor de cada mensualidad. 

 

b) Indique la fecha en que fueron efectuados los abonos, el monto 

y la forma como se aplicaron al pago de los cánones. (hecho 4º) 

 

c) Discrimine los incrementos que, durante las prórrogas haya 

tenido el valor del canon pactado en el contrato de arrendamiento allegado 

como base de la acción. 

 

d) Aclare si los demandados aún ocupan el inmueble dado en 

arrendamiento. 

 

e) Relate por separado los hechos enunciados en los numerales 1º, 

3º, y 4º a efectos de facilitar la contestación de la demanda y no involucre 

aspectos propios del contrato de arrendamiento, este último de manera 

específica en punto al hecho del numeral 3º. 

 

2. Con fundamento en lo solicitado en el numeral 1º, literal a) del 

presente proveído, aclare si reclama el pago de cánones en mora, en caso 

contrario, excluya la pretensión elevada por concepto de intereses 

moratorios. 

 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con el líbelo, la forma en que obtuvo el correo electrónico de 

notificaciones del extremo demandado y apórtense las evidencias que 

acrediten sus manifestaciones (art. 8º Ley 2213 de 2022).  

 

4. Al paso de lo anterior, a efectos de determinar la competencia 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 



por el factor territorial, y por cuanto en el hecho primero de la demanda 

refiere que el domicilio y residencia de los demandados es el municipio de 

Chía, aclare por qué informa como dirección de notificación la calle 99 No. 

10-19 piso 3 en la ciudad de Bogotá. (núm. 1º, artículo 28 C.G.P.) 

 

5. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01291-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCO DE OCCIDENTE y en contra de YHENNIFER 

CRISTINA NOREÑA AGUIRRE por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré con código de barras No. 3U554671:  

 

1. Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES VEINTISIETE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON SEIS CENTAVOS M/CTE 

($33.027.372,06 M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 28 de julio de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

3. Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 

M/CTE ($3.490.972,85 M/cte), por concepto de intereses corrientes causados 

desde el 20 de noviembre de 2022 hasta el día 26 de julio de 2023 a la tasa del 16,9% E.A. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada, 

quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la sociedad COBROACTIVO S.A.S., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder que le fue conferido quien a su vez actúa a través de la abogada ANA 

MARIA RAMIREZ OSPINA. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 



Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01307-00. 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el 

Despacho encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

ejecutivo reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Nótese que no fue aportada la letra de cambio suscrita por ALBA LUZ 

TORRES FARIAS, esto es, a cargo de quien se convoca a juicio y, en favor de 

PEDRO ANTONIO GONZÁLEZ BARRANTE.   

 

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que 

cumpla con las exigencias establecidas en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, resulta forzoso negar el auto de apremio, además por cuanto 

no se cumple el presupuesto exigido en la parte incial del artículo 430 CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado con la 

presente demanda.  

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01209-00. 

 

Recuérdese que de conformidad con el artículo 419 del Código 

General del Proceso, a través del proceso monitorio el demandante que no 

cuente con un título, podrá requerir de parte del deudor el pago de las 

obligaciones dinerarias, siempre que éstas sean de naturaleza contractual, 

determinables y exigibles.  

 

Partiendo de tal premisa, advierte el despacho la imposibilidad de 

emitir el requerimiento de pago que aquí se pretende, en tanto la vía judicial 

escogida por el apoderado, resulta inadecuada, de atender que el extremo 

actor –endosatario- cuenta con un título -extraviado- a través del cual puede 

lograr el pago de la obligación.  

 

Debe tener en cuenta el promotor, que, si bien manifestó que el título 

contentivo del mutuo se extravió, lo cierto es que, frente a dicho evento, el 

legislador estableció el trámite previsto en el artículo 398 del C. G. del P., en 

punto a la cancelación, reposición y reivindicación de títulos valores, el cual 

preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 398. CANCELACIÓN, REPOSICIÓN Y REIVINDICACIÓN DE TÍTULOS 

VALORES. Quien haya sufrido el extravío, pérdida, hurto, deterioro o la 

destrucción total o parcial de un título valor, podrá solicitar la cancelación 

y, en su caso, la reposición, comunicando al emisor, aceptante o girador la 

pérdida, hurto, deterioro o destrucción, mediante escrito acompañado de 

las constancias y pruebas pertinentes y, en su caso, devolviendo el título 

deteriorado o parcialmente destruido al principal obligado. (…).” 

 

De esa manera, una vez adelantado el anterior trámite, podrá ejercer 

la acción cambiaria derivada del título valor. 

 

Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que, de conformidad 

con lo señalado por la demandante, aquella no es el primigenio acreedor 

en tanto refirió que el título le fue endosado en propiedad por la 

COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “CFA”2, luego es necesario 

además la legitimación en causa por activa de la demandante 

PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y RECUPERACION DE CARTERA 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2 Ver hechos 1º y 4º del escrito de demanda. 



“PRECOOSERCAR”, debiendo ser citada a su vez la primera de las nombradas 

(CFA), al trámite del proceso verbal de cancelación y reposición, a efectos 

de ratificar el endoso del título valor –pagaré- suscrito por el deudor. 

 

Visto de ese modo el asunto y teniendo en cuenta que, en los 

procesos monitorios, a través del requerimiento de pago se constituye el título 

ejecutivo, del cual carece el demandante, ante las situaciones expuestas, 

siendo evidente la equivocación en el tipo de acción ejercida, sin ser 

necesario pronunciamiento adicional, se negará el requerimiento de pago 

solicitado  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el requerimiento de pago deprecado.  

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01304-00. 

 

Preceptúa el artículo 62 de la Ley 675 de 2001 que, en tratándose de 

la impugnación de las sanciones por incumplimiento de obligaciones no 

pecuniarias, la impugnación solo podrá ser presentada dentro del mes 

siguiente a la fecha de la comunicación respectiva. 

 

En ese orden, revisado el escrito de demanda y los anexos allegados, 

observa el despacho que, si bien no se aportó constancia de la fecha en 

que se surtió la notificación de la sanción impuesta a la demandante por 

parte del Consejo de Administración de la Agrupación de Vivienda Cedro 

Norte P.H. (fls. 5 a 10 pdf 002Anexos202301304); lo cierto es que, de las 

actuaciones adelantadas por aquella –demandante- entre estas (i) 11 de 

mayo de 2023 ante la Policía Nacional; (ii) 26 de junio de la presente 

anualidad ante el Centro de Conciliación de la Universidad de San 

Buenaventura – Sede Bogotá (fls. 12 a 16 pdf 002Anexos202301304), y (iii) el 

momento en que se incoo la demanda, esto es, el 9 de agosto de 2023 según 

acta de reparto2, diáfanamente se advierte que, el término de 30 días 

dispuesto por la norma en cita, fue ampliamente superado, sin que, dentro 

de dicha oportunidad hubiese sido ejercida la acción de impugnación, 

luego operó el fenómeno jurídico de la caducidad. 

 

Visto de ese modo el asunto, el Juzgado, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2º3, artículo 90 del Código General del Proceso, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2 Pdf 004ActaDeReparto202301304. 

3 “ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. (…) El juez rechazará 

la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el 

término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus 

anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin 

necesidad de desglose. (…).” (énfasis añadido)  

 



SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01268-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite que el poder que se adjunta fue remitido desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación2 (art. 5º de la Ley 2213 de 2022); 

de lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia establecida en el inciso 

2º, artículo 74 del C.G.P., en punto de la presentación personal ante notario. 

 

2. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2Correo electrónico: impuestos@coomeva.gov.co. (pdf 003Anexos202301268) 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:impuestos@coomeva.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01295-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Por cuanto del documento denominado “Características del 

Servicio / Ficha de estudiante” allegado con la demanda, se advierte que el pago 

de la obligación se pactó por instalamentos, aclare: 1) si cada una de las 

cuotas contiene rubros por concepto de intereses, en esa medida, del valor 

insertado en el título aportado como base de la acción, 2) deberá discriminar 

el monto adeudado tanto por concepto de capital como por intereses de 

plazo, a efectos de no incurrir en capitalización de los últimos. (fl. 17 pdf 

003Anexos202301295) 

 

2. Al paso de lo anterior, una vez determinado el valor adeudado 

por capital, sobre este deberá solicitar el pago de intereses moratorios. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01298-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Amplíe los hechos del libelo discriminando los incrementos que, 

durante las prórrogas haya tenido el valor del canon pactado en el contrato 

de arrendamiento. 

 

2. Allegue “DECLARACIÓN DE PAGO Y SUBROGACIÓN DE UNA 

OBLIGACIÓN” respecto de los cánones de mayo a julio de 2023 a efectos de 

determinar que operó en su favor la subrogación para el cobro, en caso 

contrario, excluya las pretensiones elevadas por concepto de los mismos. 

 

3. En punto a la subrogación en el cobro de las cuotas de 

administración, allegue documental expedida por el administrador de la 

copropiedad en donde se encuentra ubicado el inmueble dado en 

arrendamiento, que dé cuenta que recibió el pago por parte de la 

demandante de las cuotas de administración causadas de octubre de 2022 

a julio de 2023,  

 

Lo anterior, por cuanto de conformidad con lo establecido en los 

artículos 48 y 79 de la Ley 675 de 2001, el legitimado para su cobro es el 

administrador y el título el certificado expedido por aquel.  

 

4. Manifieste bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con el líbelo, la forma en que obtuvo el correo electrónico de 

notificaciones del extremo demandado y apórtense las evidencias que 

acrediten sus manifestaciones (art. 8º Ley 2213 de 2022).  

 

5. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 



cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01300-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Atendiendo lo pactado por las partes en el acápite 

denominado “ACUERDO TOTAL”, numeral segundo del acta de conciliación 

allegada como base de la acción, en punto a las pretensiones, corrija el 

numeral 1º y formule únicamente el cobro por el valor de la primera cuota 

($6.161.000,oo), y por separado los intereses moratorios a partir del día 

siguiente en que se hizo exigible la obligación. 

 

2. Respecto de la suma por $6.247.000,oo conciliada, aporte copia 

de la factura expedida y presentada el día 2 de mayo de 2023 por el señor 

OCTAVIO ALFONSO MILLAN FLECHAS a la sociedad MVG CONSTRUCTORES 

S.A., para ser cancelada el 31 de mayo de la anualidad que avanza.  

 

Lo anterior, de conformidad con lo estipulado en el acta de 

conciliación: (pdf 002ActaDeConciliacion202301300) 

 

“Parágrafo segundo. - La sociedad MVG CONSTRUCTORES S.A. 

NIT890.207.891-5, cancelará la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/L ($ 6.247.000) el día treinta y uno (31) de 

mayo de 2023, correspondiente al saldo pendiente de las facturas por 

cobrar, mediante presentación de facturas el día dos (2) de mayo de 2023 

por el ingeniero OCTAVIO ALFONSO MILLAN FLECHAS.” (subrayado del 

despacho) 

 

3. Aporte documento que provenga del deudor que contenga 

una obligación clara, expresa y exigible en su contra respecto de la 

obligación de $547.098,oo por gastos de conciliación extrajudicial, en caso 

contrario, deberá ser excluida atendiendo la naturaleza del presente 

proceso. 

 

4. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 



 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01309-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite que el poder allegado se otorgó mediante mensaje de 

datos remitido desde la dirección electrónica registrada para efectos de 

notificación judicial en el certificado de existencia y representación2 o 

allegue uno nuevo con presentación personal del poderdante. (Art. 5º Ley 

2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del C. G.P.).  

 

2. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2Correo electrónico: administracionfondefam@famisanar.com.co. (pdf 

003Anexos202301309) 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01312-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Teniendo en cuenta que hay documento que demuestra que el 

pagaré fue endosado, explíquele al Despacho las razones que dieron lugar 

a esto y por qué se utilizó ese medio para el efecto, así como la incidencia 

que ello tuvo frente a la legitimación del demandante en la tenencia del 

referido documento.  

 

2. En vista de que la cooperativa está en un proceso de toma de 

intervención, se deberá acreditar que la entidad demandante es la legítima 

tenedora del título ejecutado, por lo que el extremo actor deberá allegar 

documentos que den cuenta de lo siguiente: 

 

a. Que el pagaré No. 26464 donde funge como deudor FABIÁN 

ALBERTO RUÍZ SANJUANELO, fue objeto de medidas cautelares dentro del 

proceso de intervención que adelanta la Superintendencia de Sociedades. 

 

b. Si el endoso al que fue sometido el pagaré No. 26464, se declaró 

simulado por la Superintendencia de Sociedades. 

 

c. Que el pagaré No. 26464 está incluido dentro del inventario de 

pagarés que hacen parte de las operaciones adoptadas dentro del 

proceso de intervención de Colcapital Valores S.A.S. en intervención 

y Cooperativa Buen Futuro en intervención. 

 

3. Toda vez que el pago de la obligación contenida en el título -

pagaré- aportado como base de recaudo, se pactó por instalamentos, 

allegue tabla de amortización y/o histórico de pago de este que dé cuenta 

de la forma como estaban integradas las cuotas. 

 

4. Informe la dirección física y electrónica en donde recibe 

notificaciones personales la parte demandada, igualmente el medio por el 

cual la obtuvo, aportando las correspondientes evidencias. Tenga en cuenta 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 



que la informada corresponde a correos oficiales de la Gobernación del 

Atlántico. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P., en concordancia con el art. 8º, 

Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01288-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane en 

los siguientes términos: 

 

1. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el 

Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

2. Aporte nuevo poder en el que se faculte para incoar la 

demandada respecto de cada uno de los títulos allegados como base de la 

acción, tenga en cuenta que, en el mandato aportado solo incluyó el 

pagaré No. 2057668. 

 

Lo anterior, habida cuenta que, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 74 del C. G. del P., el poder especial que acompañe la 

demanda debe tener determinado y claramente identificado el asunto para 

el cual se confiere.  

 

3. Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, acredite el 

envío de copia de la demanda, anexos y subsanación al extremo 

demandado por medio electrónico o físico. (artículo 6º, Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos en el 

término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01109-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose vencido 

el término de que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01553-00. 

 

Vista la solicitud que antecede, se advierte a la apoderada judicial de 

la parte demandante Mercy Janneth Forero Padilla, que dentro de la 

presente actuación no ha sido designada como Auxiliar de la Justicia, por 

el contrario, obra es como apoderada judicial de la parte actora.  

 

De otra parte, se observa la inactividad de la parte actora para 

impulsar la presente acción, por lo cual se le requiere para que notifique a 

la pasiva, so pena de dar inicio al trámite previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01148-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose vencido 

el término de que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2023-01138-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose vencido 

el término de que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Por Secretaría, elabórese el formato de compensación 

atendiendo lo solicitado. 

 

3. Efectuado lo anterior, archivar digitalmente las diligencias, 

previa anotación en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01614-00. 

 

En atención a la solicitud elevada en el libelo introductor, por 

Secretaría ofíciese a FAMISANAR E.P.S. para que, en el término de 5 días 

hábiles siguientes a la notificación de esta decisión, se sirva informar las 

direcciones físicas y electrónicas con las que cuenta en sus bases de datos 

pertenecientes a CARMEN ROSA RAMÍREZ JIMÉNEZ identificada con C.C. No. 

41.616.290. 
 

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la 

presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del 

artículo 44 del C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00866-00. 

 

Atendiendo el escrito que antecede, la profesional del derecho 

deberá estarse a lo dispuesto en auto de 28 de junio de 20232, por medio del 

cual, se autorizó el retiro de la demanda.     

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00299-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. INVERBURSATIL S.A.S. formuló demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de FELIX EDUARDO PINO RODRIGUEZ, con el fin de 

obtener el pago de ($4.270.024,00) junto con los intereses moratorios a partir 

del 25 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total y 

($1.459.956,00) por intereses de plazo, incorporados en el pagaré suscrito el 

20 de noviembre de 2018.     

 

2. Mediante providencia de fecha 26 de abrul de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó mediante aviso recibido el 14 de junio de 2023 a su dirección física2, 

quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2 PDF 014Notificacion291y292Positiva202300299 



 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $286.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01759-00. 

 

Téngase en cuenta el resultado infructuoso de la diligencia de 

enteramiento realizada al demandado a la dirección física indicada en la 

demanda, según da cuenta la constancia expedida por la empresa de 

correo certificado2.   

 

En esa medida, por Secretaría ofíciese a SURAMERICANA E.P.S. para 

que, en el término de 5 días hábiles siguientes a la notificación de esta 

decisión, se sirva informar las direcciones físicas y electrónicas con las que 

cuenta en sus bases de datos pertenecientes a OSCAR HUMBERTO MEJIA 

URREA identificado con C.C. No. 70.827.130. 
 

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la 

presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del 

artículo 44 del C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2 PDF 015 - 2022-01759Notificacion291Oficiar 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00137-00. 

 

PREVIO a resolver sobre la diligencia de enteramiento adelantada al 

ejecutado, el extremo demandante deberá aportar constancia de la 

comunicación remitida, así como acuse de recibo o constancia de entrega 

del mensaje de datos en la bandeja de entrada del destinatario.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00027-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO BBVA S.A. formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de MARIA MAGDALENA 

GORDILLO DE GRANADA, con el fin de obtener el pago de ($32.706.960,00) 

junto con los intereses moratorios a partir de la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago total, incorporados en el pagaré No.  

00130921009600001137.     

  

2. Mediante providencia de fecha 30 de enero de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 26 de abril de 20232, 

quien, dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2 PDF 016 - Notificacion202300027.   



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.640.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00097-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO formuló 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de BRAYAN 

CAMILO JARAMILLO LEON, con el fin de obtener el pago de ($19.324.243,00) 

junto con los intereses moratorios a partir del 6 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 

1003633313.     

  

2. Mediante providencia de fecha 22 de marzo de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 11 de mayo de 20232, 

quien, dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2 PDF 016 - 2023-00097Notificacion2213.   



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $966.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01874-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. ULISIBER VERA RUIZ formuló demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de FABIO PEÑA OLARTE, con el fin de obtener el 

pago de ($6.000.000,00) junto con los intereses moratorios a partir del 8 de 

octubre de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total y ($720.000,00) 

por concepto de intereses de plazo, incorporados en el pagaré de 7 de abril 

de 2021.       

 

2. Mediante providencia de fecha 26 de abril de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado fue 

notificado personalmente en las instalaciones del Juzgado, según acta de 

fecha 20 de junio de 2023, quien dentro de la oportunidad otorgada para 

ejercer su defensa, optó por guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 



 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $340.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00152-00. 

 

1. Téngase en cuenta el resultado infructuoso de la diligencia de 

enteramiento realizada al demandado NELSON RENATO VILLEGAS ROPAIN 

a la dirección física indicada en la demanda, según da cuenta la 

constancia expedida por la empresa de correo certificado2.   

 

2. Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 293 del Código 

General del Proceso, se ordena el emplazamiento de Nelson Renato 

Villegas Ropain, al tenor de lo dispuesto en el artículo 10° de la Ley 2213 de 

2022, en concordancia con lo previsto en el artículo 108 del C.G.P. 

 

En consecuencia, por Secretaría, dispóngase la inclusión de los datos 

del demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas dejando 

las constancias pertinentes en el plenario. Vencido el término, regresen las 

diligencias al Despacho para continuar con el trámite de rigor.  

 

3. A la par de lo anterior y en aras de garantizar el derecho de 

defensa y contradicción del ejecutado, por Secretaría ofíciese a SANITAS 

E.P.S. para que, en el término de 5 días hábiles siguientes a la notificación de 

esta decisión, se sirva informar las direcciones físicas y electrónicas con las 

que cuenta en sus bases de datos pertenecientes a Nelson Renato Villegas 

Ropain quien se identifica con C.C. No. 88.263.911. 

 

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la 

presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del 

artículo 44 del C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”.  

 

4. Se requiere a la parte demandante para que adelante, en 

debida forma, los actos de enteramiento al ejecutado Ramiro Antonio 

Bonilla Vargas.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2 PDF 016Notificacion202300152 
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JUEZ 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00226-00. 

 

1. Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en 

cuenta que el demandado Luis Otelo Quiroga Sánchez el 15 de junio de 

2023 se notificó personalmente del mandamiento de pago, conforme se 

desprende del PDF 017ActaNotificaciónPersonal202300226. 

 

2. En punto al recurso de reposición presentado por el ejecutado 

en contra del mandamiento de pago, se rechaza por extemporáneo de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 318 de C.G.P., en 

concordancia con el inciso 2° del precepto 430 Ibidem.   

 

3. De las excepciones de mérito presentadas por el demandado 

visible en el PDF 018RecursoReposicionyContestacionDemanda2023002262, 

córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, de 

conformidad con el numeral primero del artículo 443 del Código General del 

Proceso.  

  
Con tal propósito, Secretaría, proceda a fijar en el espacio web3 

destinado para el efecto, el archivo en mención. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2 Correo electrónico remitido el 22 de junio de 2023 a las 12:13 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/134.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/134
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01789-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. El GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., endosatario en propiedad de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. formuló demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía en contra de DIANA MARCELA CAICEDO OLARTE, con el fin de 

obtener el pago de ($5.676.000,00) junto con los intereses moratorios a partir 

del 2 de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total, 

incorporados en el pagaré No. 06540625221800115000.     

 

2. Mediante providencia de fecha 16 de mayo de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 18 de mayo de 20232, 

quien, dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2 PDF 018 - 2022-01789 – Notificacion.   



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $284.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01813-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de JUAN CARLOS GUTIÉRREZ 

NÚÑEZ, con el fin de obtener el pago de ($7.541.521,00) junto con los 

intereses moratorios a partir de la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 7531466.     

 

2. Mediante providencia de fecha 17 de marzo de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 5 de junio de 20232, 

quien, dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 113, publicado el 17 de agosto de 2023. 
2 PDF 020 - 2022-01813Notificacion2213.   



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $377.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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